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	DAGO DAVID VILLAZON PEREZ 
	Cédula estudiante: 03180292021

	Área o Materia:
	PENAL: X
	CIVIL
	FAMILIA

	Asunto:
	Sin problema jurídico definible: ___
	Con problema jurídico definible: _X_

	Detalle: LESIONES PERSONALES Y DAÑO EN BIEN AJENO

	

	



	DATOS DE LAS PARTES

	CONVOCANTE
	CONVOCADO

	NOMBRE: 
Alba Cervantes Vanegas 

	CEDULA: 
49762875

	NOMBRE: 
Álvaro Cervantes Vanegas
	CEDULA: 
77169320

	DIRECCIÓN: 
CALLE 34 2 B-13 LOS MAYALES

	DIRECCIÓN: 
CALLE 34 No 2 B 49 LOS MAYALES

	TELEFÓNO Y/O CELULAR: 
3017172021

	TELEFÓNO Y/O CELULAR:
3243820100



	VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE

	RECIBO PÚBLICO:  
	SISBEN:
	OTRO:

	ESTRATO: 
	
	

	EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN:



	DOCUMENTO SOPORTE:



	DESCRIPCIÓN

	HECHOS
Se deben relacionar los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las pretensiones

	[bookmark: _Hlk129684620]PRIMERO: El día 03 de julio del 2022, la señora Alba Cervantes Vanegas se encontraba acostada en su vivienda, manifestando que su hermano Álvaro Cervantes Vanegas tocaba puertas y ventanas.
SEGUNDO: Luego ingreso a la vivienda por medio de un orificio que se encuentra en la puerta al ingresar lanza una botella y parte la vitrina.
TERCERO:  señor Álvaro Cervantes Vanegas sale de la vivienda gritando que va a matar a la señora alba y a su esposo luego dijo que si su marido tenía su gente el también disponía de su gente.
CUARTO: la señora alba Cervantes Vanegas procede a llamar a la patrulla de policía, pero él se va para su vivienda vuelve a salir diciéndole la señora alba que el problema de la casa se solucionaba ya que en esa semana había una persona que le iba a prestar el dinero.
[bookmark: _GoBack]QUINTO: A raíz de ese problema la mama decidió cambiar las escrituras y colocarlas a nombre de la señora Alba Cervantes Vanegas en común acuerdo con su mama deciden hipotecar la vivienda .
 SEXTO: Señor Álvaro Vanegas Cervantes dice que nosotros envolvimos a mi mama para que realiza la hipoteca de la casa manifestando así que me la quiere ver muerta y tiempo atrás también llego donde se encontraba y la agredía 


	

	

	PRETENSIONES
Se deben relacionar  las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados.

	PRIMERO: Que por medio del dialogo asertivo se pretenda llegar un acuerdo por el daño causado en la vivienda.

	

	

	

	

	

	

	PROBLEMA JURÍDICO
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto

	El convocante resulto causando daños en bien ajeno 

	

	

	

	

	

	

	FUNDAMENTOS DE DERECHO
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico

	ARICULO 265. DAÑO EN BIEN AJENO: El que destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier otro modo dañe bien ajeno, mueble o inmueble incurrirá en prisión de dieciséis (16) a noventa (90) meses y multa de seis punto sesenta y seis (6.66) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor.
La pena será de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses de prisión y multa hasta de quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando el monto del daño no exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si se resarciere el daño ocasionado al ofendido o perjudicado antes de proferirse sentencia de primera o única instancia, habrá lugar al proferimiento de resolución inhibitoria, preclusión de la investigación o cesación de procedimiento.

	

	

	

	

	

	

	SOLUCIÓN
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado

	Que se fije el monto a indemnizar a favor de los convocantes.

	

	

	

	

	

	

	

	PROPUESTAS DE CONCILIACION
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado

	Mediante la comunicación asertiva y el animo conciliatorio las partes puedan determinar la mejor opción para lograr el pago de la indemnización por los días de incapacidad y el daño en bien ajeno

	

	

	

	

	

	

	

	VERIFICACIÓN PROBATORIA
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite

	

	

	

	

	

	

	



	Asunto Conciliable por competencia:
	Si: ___

	No: ___



OBSERVACIONES:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
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